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PARTE OFICIAL.
S. M,  la R e ina  y su augus ta H e r m ana  la Serení 

sima Señora  I n fa n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
continúan en esta cor te  s in novedad en  su im p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

P o r  u n  olvido involuntar io '  dejó de inser tarse  en 
la Gaceta de ayer  7 el oficio del inspector  general  de 
infantería que  á con t inu aci ón  sigue; el cual  debió 
tener cabida después del que se publ icó del inspec
tor general de Milicias provinciales ,  y donde  se lee: 
«ejemplar impreso que se ci ta en el an te r i or  oficio.”

Inspección genera] de infanter ía.zzExcmo. S r , : E n  
cumplimiento de la supe r ior  orden  de S, A ,  el R e 
gente del R e i n o ,  fecha del 1? que rige sobre la ne
cesidad de precaverse con t r a  las maquinac iones  de 
los enemigos de las actuales inst i tuciones  polí ticas de 
la m o n a rq u í a ,  he pasado á los cuerpos del a rma  de 
mi cargo con fecha 2 del mismo mes la ci rcular  de 
que tengo el h o n o r  de ac ompañar  á V.  E .  u n  ejem
plar impreso.  P o r  él verá Y.  E .  que ab u nd an d o  yo 
en los sent imientos del Go bi e rno  manifestados por  
Y. A. ,  y ansioso de con t r ibu i r  por  mi par te á la con
solidación del orden  que tan  descaradamente  i n t e n 
tan  per tu rbar  algunos malé o íos ,  no  me he concre
tado á t rascr ibi r  á los coroneles de los regimientos 
dicha c i r cu l a r , sino que me he ext end ido  en el pie de 
ella á recomendarles muy  par t icu larmente  desplegue 
todo el celo de que sean capaces para  desbara tar  los 
planes l iberticidas de que se ocupan nues tros  enemi
gos , p i d i e n d o  V. E . , si lo t iene á bien, hacérselo asi 
presente á S. A . ,  añad iendo que en esta ocasión y y en cuantas puedan ofrecerse en lo sucesivo me h a 
l lará siempre al lado de su Gobi er no  y dispuesto á 
prestarle el mas sincero y decidido apoyo como ins
pec tor  general  de i n f a n t e r í a ,  como genera l ,  como 
m i l i t a r ,  como p a r t i cu la r ,  ó como c iu d a d a n o ,  pues 
en cualquiera de estas si tuaciones seré e s p a ñ o l , y 
siendo español deber mió es secundar  á toda costa 
las sabias miras de un  Gobi e rn o  que tan decidida
mente se ocupa del bien y prosper idad de mi pat ria .

Dios guarde  á V.  E .  muchos años. M ad r i d  4 de 
Agosto de 18 4 l . z :E xc m o .  Sr,  marques  de Rodi l .=  
Excmo.  Sr.  Min is t ro  de la Gu e rr a ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Cuarta sección. — C ircular.

E n  medio de las desgracias que  en estos t iempos 
h an  aquejado á la n a c i ó n ,  $e ha  visto a f o r t u n a d a 
mente  libre de u n a  de aquellas calamidades que mas 
afligen los pueblos , cual es la escasez de cosechas; 
pero desgraciadamente en el año presente h a  apare
cido una plaga en los campos , que ha  produci do  bas
tante d a ñ o ,  y que si no  se corta  amenaza  grandes  
destrozos en el año p r ó x i m o ,  y tal vez en algunos 
de los siguientes. Desde fines del in vierno  se hab ían  
observado manchones  de t i e r ra  infestados de canuto  
de langos ta ,  que solo esperaba el calor  de la p r im a 
vera para to m ar  vida y desarrollarse.  Las  provincias 
de M ad r i d  y  de Guadala ja ra  fueron  las primeras que 
ofrecieron síntomas de esta infecc i ón ;  p ron to  se t u 
vieron noticias de suf r i r la  igual la de J a é n ,  y ya  en 
la pr imavera  las de la M a n c h a  y las de Castilla no  de
jaban duda  de ,1a existenc ia del insecto des t ruc tor  en 
*was ó menos  abund anc ia .  Las  autor idades  no  han 
estado omisas , las d iputac iones provinciales y los 
Ayuntamientos se han  mos t rado  eficaces y  celosos, y  
Jos pueblos han  coadyuvado generalmente á la ext ir j-  
c ion;  pero no  han  bastado sus esfuerzos á conseguir 
lo , aunqu e  en algunas partes se ha ya  d isminuido  
de un  mod o inesperado el mal  que  les aquejaba,  E l  
Gobierno  h a  tomado las disposiciones que ha  creí
do convenientes  para  cor ta r  a q u e l , y en medio de 
Jos apuros del e rar io ha  faci l i tado algunas sumas par  
ra oc u rr i r  4 los gastos de la ex t inc ión ,  A  pesar  de

todo se ha  desar rol lado en el estío en té rminos  de 
habe r  a r rasado las cosechas en muchos pueblos.

Imposible es ya  remediar  los males de esta plaga 
en el presente a ñ o , puesto que en la estación actual 
el insecto des t ruc tor  ha  concluido ó está pr óx im o á 
conclu i r  su cor ta  vida ; pero preciso es to mar  p r e 
cauciones pa ra  que no se propague y llegue á desen
volverse en el año inmediato ' ,  adop tando o p o r tu n a 
mente y con eficacia las medidas que la experiencia 
enseña ; y si po r  desgracia no. fuesen aun  suficientes 
par a  impedi r  su desar rol lo,  emplear los medios co n
venientes á su exterminio .  No son estos absoluta
mente desconocidos,  y nuestras leyes los t ienen bien 
de terminados  , asi como los recursos de que ha de 
echarse m ano  para  suf ragar  los gastos que ocasionen 
las operaciones que deben ponerse en práct ica al efec
to ;  pero como en muchos pueblos están en el olvido 
aquellas d isposic iones , y como par  otra par te  ha va
r iado  la forma administ rat iva  desde que aquellas le
yes fueron  establecidas,  S. A.  el Regente del Reino,  
s iempre solícito en proc u ra r  el remedio de los males 
que puedan afligir á la na c ión ,  ha ten ido  por  con
veniente se recuerden en la siguiente ins t rucc ión  las 
mas esenciales de aquellas disposiciones en la forma 
adap tada  á la inteligencia de todos y con las modifi
caciones que el actual  sistema adminis t ra t ivo  r e 
quiere,

I N S T R U C C I O N .
1? Cons iderando desde luego el insecto en el es

tado que t iene en la estación presente ,  esto es,  des
de el mes de Agosto en que  empieza su depereci 
m i e n t o , la he m bra  busca un  te r reno erial  y e nd ure 
cido pa ra  hacer  su ov ac ió n ,  la que nunca  verifica en 
las t ierras  barbechadas ,  aun qu e  sí cerca de ellas si Je 
es po s i b le , y  no de los rast rojos;  y nunca  tampoco 
en las orillas de ar royos  ni de ríos. E n  esta misma 
estación corre la langosta en grandes enjambres  como 
abrasada de un  ar do r  inexplicable des t ruyendo y t a 
lando cuanto  encuent ra  á su paso , hasta que ó se 
a r ro jan  al agua donde  la encuent ran  y en ella se 
ahogan , ó cae desde luego muer ta  en los campos.  Y  
como á veces estos enjambres  son numeros ís imos ,  re
sul ta que pueden infes tar  el agua y el aire:  cuando 
la plaga ha sido grande y los campos han quedado 
sembrados de insectos m uer to s ,  conviene por  lo t a n 
to enterrarlos inmedia tamente  , abr iendo zanjas bien 
profundas  , debiendo también cuidarse de tener  ta 
pados  los pozos y  pi las de aguas potables pa ra  ev i 
ta r  caiga allí.

2? Desde ahora  deben los ayuntamientos  env iar  
peri tos que observen los vuelos,  revuelos y posas de 
la 1 agosta , tomando al mismo t iempo noticias de las 
gentes que f recuentan las dehesas y montes para  sa
ber  si la han  visto en aquellos sitios en que  po r  lo 
común hace su ovación.

Reconocidos  estos escrupulosamente  deben m a r 
carse b i e n ,haciendo amojonamientos ó echando s u r 
cos, si el estado de la. t ierra lo pe rm i t e ,  ó poni en do  
balizas en términos  que quede per fectamente c i rc un s
cr i to y de terminado el te r reno en que ha podido  ovar.  
Como de esta ave r iguación ,  que no es difícil,  de
pende  el qire pueda  procederse luego á ex t ingui r  el 
g é r m e n , lo que es mas fácil y seguro que el perse
guir la y matar la v iv a ,  se encarga la mayor  eficacia 
en esta di l igencia,  sin que se omita medio para con
segui r lo ,  y de su ejecución puntua l  y exacta deben 
dar  pa r t e  íps ayuntamientos  á los gefes polí ticos en 
todo el mes de Set iembre /  expresando los ter renos  
acotados,  su ca l idad ,  ex tens ión  y per tenencia ,  esto 
es,  si es te r reno de par t i cu lares ,  de propios ó de bal
d íos ; cuyas noticias reunidas  y ordenadas remi t i rán  
estas autoridades  al Gobierno  sin perjuicio de con 
t i n u a r  las medidas que  degpues se di rán.

Si Marcados  los parajes en que ha posado la lan 
gosta y en que probablemente ha de exist ir  el c a n u 
to , y  reconociendo ademas aquellos otros te r renos  
en los que ,  aun  cuando no  se hubiese ten ido  not i 
cias de hab er  hecho mansión  e¡ insecto,  han sido en 
otras ocasiones depósito de aquel gérmen,  y acotado 
igualmente si se han  descubierto manchones de i n 
f e c c ió n , posa que.  los 'prác t icos  no desconocen,  debe 
procederse en el o toño é invierno  cuando se halle 
b landa la t ie rra á rom pe r  y a ra r  los ter renos infes
tados  po r  los medios que  la práct ica enseña , esto es,

con las orejeras del arado bajas,  dos rejas ju nt as  f  
los surcos un id os ,  aunque  también  puede  usarse se
gún algunos prácticos de una  reja sin orejera,  ó b ien  
sirviéndose del r a s t r i l lo ,  é in t rod uci en do  ganado de  
cerda en los sitios ya movidos , porque  es cosa sabi
da que el tal animal revuelve la t i e r Fa , oome el ca
nuto con afan ,  y lejos de dañarle  le es provechoso .  
H ay  ot ro medio q u e ,  aunque  mas prol i jo y costoso,  
puede  ser á veces indispensable usar  de él ,  y es el 
del azad ón ,  azada,  azadil la,  bar r as ,  palas de h i e r r a  
y m a d e r a ,  ó cualquier  ot ro in s t rument o  que  levante  
la t ie r ra  en donde  po r  su calidad no  es posibje qu o 
ent re  la reja.

Todos  estos medios están aconsejados en la ley 7% 
lib. 7?, tí t .  SI de la Novís ima Recopilación.  E n  este 
p r imer  estado de la langosta es segura su destrucción* 
si se emplean con ac t iv idad ,  eficacia ó intel igencia 
los métodos prescr i tos ,  y también  los de p r o h ib i r  
que  du ra n te  aquel t iempo se cace en aquellos sit ios 
ni  se haga nada  que pueda ahu yen ta r  las aves po r 
que  hay  muchas  que buscan este canuto con afan. Si  
se logra prac t icar  estas operaciones con asiduidad y  
esmero en todos los te r renos  infestados,  es difícil 
que llegue á desar rol larse la langosta,  ó por  lo me
nos será en cor ta cant idad.

4? Considerándola  ya  en el estado de feto ó mos-r 
quito  cuando aun  no toma vuelo ni liace mas que bu«* 
l l i r , no es aun  difícil su ext inc ión  : Vi I n t r o d u c i e n 
do ganado de todas ciases, como ínulas,  caballos, bue
yes , cabras y ovejas que la pisen , estrechándole con 
violencia á que de vueltas y revueltas hasta que la 
des truya.  2? El  de los pisones semejantes á los que  
se usan para  los empedrados , aunqu e  pueden ser ma# 
anchos  y de mucho menos peso para usarlos con fa
cil idad. Si E l  de ar ra s t r a r  por oirna de los pelotones 
de mosquito  grandes  rollos de piedra ó de madera ,  
t i rados  por  hombres ó por bestias. 4? E l  poner  fue
go sobre estas moscas,  aun qu e  este debe usarse con  
precaución.  Si E l  uso de suelas de c u e r o ,  de cáña
mo ó espar to ,  atadas á la ex t r emid ad  de un  palo ,  ó 
bien manojos de adelfa,  salados,  m a m o n e s  y de
mas  arbustos,  haciendo los t rabajadores  un  ojeo has
ta ence rra r  el insecto en un cor to espacio donde* 
puedan golpearla ,  quemándola  ó enter rándola  des
pués para que  no reviva.  Algunas  de ostas disposi
ciones están prevenidas en la expresada ley.

Si E n  el tercer estado do la langosta , que es da 
sal tadora y vo ladora ,  ofrece ya mas dificultad su ex 
t i nc ión :  por  eso debe ponerse todo conato en verifi
carlo en los dos estados anter iores ,  y en especial el 
pr imero .  S in  embargo de emplearse como es sabido 
varios medios que la misma ley ci tada aconseja , no  
debe abandonarse  aun en este caso el re íer ido  medio  
de pisarla los ganados,  que si no es posible d u ran te  
el calor del d ia ,  puede hacerse en las madrugadas ,  
noches claras y en dias frescos y lluviosos en que* 
está entorpec ida y apenas levanta el vítelo. El  uso de  
los buei t rones  ó sacos de diferentes formas descritos 
ámpl iamente  en la citada ley es bien conocido en los 
puebl os ,  y por  lo mismo se excusa describir .  O t r o  
medio mas fácil y sencillo es el del ojeo y zanjas,  
para  lo cual se forman unos grandes lenzones de tela 
basta c}e 30 ó mas varas de longitud y de á 5  de 
ancho , y abr iéndose  zanjas de lá  ó mas varas c[e 
la rgo ,  una  de ancho y como dos varas de profundi-r 
da d ,  se coloca el lenzqn en eí parapeto  que forma la 
t ie r ra s acada ,  bien extendido y l ev an tad o ,  y sujeto 
en t ier ra  de modo que no forme intersticio,s por don-* 
de escape la langos ta ,  se echa el ojeo po r  la par te  
opuesta al lengón por óQ ó mas hombi-es tomando la 
extens ión de campo necesaria es trechando al insecto 
contra el lenzon ,  lo que le hace caer  en la zanja ,  sa
cudiendo el lenzon para  que  suelte la que quede en  
é l ,  se en t ie r ra  y apisona.  Como no ha  de l imi tarse la 
operación á un a  gola de estas, m ient ras  unas cuadri l las 
hacen el ojeo,  ot ras están abr iendo nuevas zanjas. E n  
los ter renos  pedregosos,  en que esto es difíci l , se reco-? 
gen y ge ext iende porc ión  dé tomillos secos, abujagas,  
retamas  &c. que arden, con p r o n t i t u d ,  colocando $1 
combust ible sin hac inar  pero unido  de mod o que ap«r 
da forman do  varios circuios concént ricos con claros 
dé tres á cuat ro  p i es ;  puesto el lenzon det rás  de la 
l ínea ex te r i or ,  y hecho eí ojeo hacia aquella parte ,  
la langosta se a r ro ja al tomillo que empieza á roer,  
y cuando está cubier to de ella,  se da  fuego empezan-



Jo por la línea exterior y  después siguiendo que
mando el resto. Las lagunas, estanques, pozos y ar
royos, en cuyas inmediaciones existe la langosta, 
¡Hieden elegirse por centro de ojeos, por cuanto aco
sada se arroja al agua y perece.

6í Luego que los ayuntamientos tengan reunidas 
Jas noticias indicadas en el párrafo 2?, en lo que de
berán ser sumamente escrupulosos , valiéndose de 
personas de toda confianza , probidad é inteligencia, 
y hechas las acotaciones con la expresión que alli se 
determina , se pasarán al gefe político dichas noti
cias , y de acuerdo son la diputación dará inrjudia- 
mente conocimiento por conducto de los alcaldes 
constitucionales á los dueños ó administradores de 
los terrenos infestados, sean particulares ó corpora
ciones , los que se darán desde luego por avisados, 
cuidando los mismos alcaldes de que asi lo verifi
quen en el término de tercero dia á lo mas. En todo 
el mes de Setiembre comunicarán las órdenes conve
nientes los gefes políticos, siempre de acuerdo con 
las diputaciones , para que se proceda en la ocasión 
oportuna á roturar las tierras infestadas por los mé
todos dichos, costeándolo sus dueños en los terrenos 
de dominio particular, y ¡os pueblos en las tierras 
de propios, comunes y baldíos, al tenor de lo dis
puesto en la ley 9*, lib. 7?, tít. 5 1 , según la cual y 
resoluciones posteriores podrán sembrarse los terre
nos infestados por una ó dos cosechas.

7? Para proceder con acierto y equidad en estas 
operaciones, caria ayuntamiento formará una rela
ción de todos los pares de la labranza pertenecien
tes á su vecindario, comprendiendo los cortijos y ca
seríos sin excluir persona alguna.

8° Concurrirá un individuo del ayuntamiento ó 
comisionado de toda su confianza á presenciar y di
rigir las operaciones.

9? En los terrenos movidos se mantendrá ganado 
de cerda , y si no hubiese suficiente , se pedirá á los 
pueblos inmediatos, donde se obligará á los dueños 
á facilitar este auxilio , dando cuenta de la denega
ción.

ÍO. Si la abundancia de canuto fuese tal que no 
pudiese extinguirse por los medios expresados, se fi
jarán carteles mandando concurran los jornaleros po
bres , las mugeres y muchachos, señalándoles un pre
mio razonable por cada celemin de canuto que pre
senten.

í í .  No solo deben concurrir á estas operaciones 
los pueblos infestados, sino Jos intermedios y aun los 
de tres leguas en contorno, al tenor de lo prevenido 
en la ley 8*, libro y título citados.

12. Los gastolj que se hagan deberán satisfacerse 
de los fondos de propios, y si no hubiese suficiente, 
de los arbitrios con calidad de reintegro , y si esto 
no bastase, procederá el ayuntamiento conforme á lo 
que se previene en Jos artículos 55 y siguientes de Ja 
ley Je 5 de Febrero de 1823, y lo mismo las dipu
taciones con arreglo á los artículos 9 á , 96 y 97 de la 
misma ley,

15. Estas corporaciones provinciales nombrarán 
comisionados de su seno ó bien personas en que ten
gan mucha confianza, inteligentes y celosas, que exa
minarán cuidadosamente cuanto se practique en esta 
materia, entendiéndose con los comisionados de los 
ayuntamientos que deberán sujetarse y arreglarse á 
lo que aquellos les prevengan.

Í4. Las mismas diputaciones tomarán las medidas 
convenientes para evitar abusos en el manejo é in
versión de los fondos que se destinen á este objeto.

íó . Por último, se recomienda muy especialmen
te á las diputaciones y ayuntamientos el prontua
rio de D. Isidro Benito, impreso en Sevilla el año 
de 1829, titulado Vida histórica de la Langosta , y  
manual de Jueces y  Ayuntamientos para su extinción ; 
por estar recopiladas en este tratado las leyes y dis
posiciones expedidas hasta aquella época, y por ha
llarse en él explicaciones importantes detalladas y 
claras de los métodos de extinción.

Todo lo que comunico á Y . S. para su inteligen
cia, cumplimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 3 Je Agosto de 1841.- 
Infante.—Sr. gefe político de..,,.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 7 de Agosto de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALM O D O V AR .

SUMARIO. Aprobación de dos dictámenes de la comisión de Pelicio-  
nes.-Admisión del Sr. D . Juan María Perez , Senador por la provincia 

>de Malaga.-Discusión y  aprobación de los 15 artículos restantes del 
proyecto de ley sobre dotación de culto y  clero.—Aprobación del proyec
to de ley autorizando al Gobierno para el reemplazo de 50& hombres, =  
Discusión y  aprobación del proyecto concediendo al Gobierno la autori
zación para realizar por via de préstamo la cantidad de ocho millones 
de reales con destino á la habilitación da la carretera de Castilla á la 
Coruña, y  otros nueve millones para la de. Valencia por las Cabrillas. =  
Aprobación del proyecto sobre modificación de los fueros de Navarra,

Abierta á las once y  m ed ia , y  leida el acta de la sesión anterior 
por el Sr. Secretario Torres S o lan ot, fue aprobada.

Se aprobaron sin discusión dos dictámenes de la com isión de P e -
Hciones.

Fue adm itido Senador por la provincia de Málaga D. Juan M aría 
Perez.

ORDEN D EL D IA .

Continuación de la discusión sobre dotación del culto y  clero»

.Se leyó el art» 51 que cliee:
A rt. 5°. T oá oslos  gustos enumerados en el artículo an terior , ex» 

cepto las asignaciones personales, se arreglaran á las cuotas determ i
nadas en la ley de 21 de Ju lio  de 1858.

El Senado no tomó en consideración una enmienda que en este ar
tículo hizo el Sr. Gómez Q). Ven tura.)

E l Sr. G O M E Z (JJ. entura) im pugnó el art. 5 ? , manifestando 
que no se designaba en él ia cantidad que debia de corresponder d las 
catedrales, iglesias, colegiatas y  abadías, pues si bien se refería el ar
ticulo 5? del proyecto á ia ley de 2 i  de Junio de 1858, no se encontra
ba en aquella ningún articulo que consignara dichas asignaciones, que 
era el m otivo que le había decidido á presentar la enm ienda que el 
Senado se habió servido no lom ar en consideración.

El Sr. S-EOANE dijo que se opondría ccn todas sus fuerzas y  con 
Su voto para que á la ley  que se discutía no se la agregara ni se la q u i
tara una sola com a, porque no era una ley definitiva del arreglo del 
c le ro , y  si una ley que ocurría á una necesidad perentoria, im posib i- 
iián jose  su principal objeto con la mas pequeña alteración.

A ñadió S. S. que si ocurría alguna duda puramente reglamenta
ria , com o la que había suseitido el Sr. Gómez fD. V entura), el G o 
bierno se hallaba íacultado para salvarla, por autorizárselo asila  m is
ma ley.

El obispo de C O R D O B A  hizo algunas observaciones en contra 
del articulo que no pudim os com prender, y  que fueron contestadas 
por el Sr. Torres Solanot.

Puesto d voiacicu  el a rtícu lo , quedó aprobado.
Se l e y ó  el art. 4V que dice  asi :

A rt. 4? Las asignaciones personales enumeradas en el m ism o artí
culo se compondrán de los derechos de estola y pie de altar que á cada 
oficio eclesiástico corresponden según las tarifas y  prácticas vigentes, 
y  ios que tenían ademas alguna renta procedente de propiedades ter
ritoriales, de diezmos ó prim icias, ó de cualquier otro or igen , cuya 
exacciou term ina, tendrán también una asignación lija igual á dicha 
renta determinada por el año com ún del quinquenio de 29 á 3 5 , am 
bos inclusive, pero sin que pueda exceder del m áxim o establecido res
pectivam ente para cada dase en la citada ley de 21 de Ju lio  de 1838.

El Sr. obispo de C O R D O B A  manifestó que diciéndose por el G o
bierno que se necesitan ciento y  tantos m illones para las dotaciones 
personales, no habiéndose hecho la liquidación de lo que corresponde 
á cada M inistro por el quinquenio de 1829 á 1853 no se puede saber 
la cantidad que se requiere. A ñadió que en el articulo se lijaba lo que 
habia de hacerse cuando las congruas excediesen del m á x im u m ; pero 
que puede haber un clérigo que tenga una cantidad tan pequeña que 
no llegue al m ín im u m , y  que por ic m ismo era necesario que se d i
jese de dónde -1 había de salir la cantidad necesaria para que este clérigo 
no quedase incongruo.

E l Sr. HERÜ.5 codtestó que por el art. 11 de esta ley  estaba el G o
bierno autorizado para resolver en el sentido mas favorable al clero 
las dudas que pudieran ofrecerse.

E l Sr. G O M E Z (D . V en tu ra ) manifestó que por el artículo en 
discusión, en su entender iban á quedar los párrocos peor que antes, 
pues que en él no se dice que se les dé la congrua ó sustentación á los 
que no la tengan : de m odo que á los que tienen mas se les quita, y  á 
los que no la tienen no se les da.

El Sr. M A R T IN E Z  D E  V E LA SC O  contestó que en el art. 2? del 
proyecto estaban comprendidas las asignaciones de los párrocos de que 
habia hablado el Sr. G óm ez, y  añadió que bien hubiera querido que 
el proyecto fuese mas explícito ; pero que el Senado sabia las razones 
de conveniencia que habían obligado á k  cornision á p rop on erle , con
form e habia venido aprobado del Congreso de los Diputados.

E l Sr. A L O N S O , Ministro de G r a c i a y  Ju stic ia l  Se ha prom ovido 
duda acerca de si á los curas párrocos no se les im puta en su dotación 
los derechos de estola ó pie de altar. N o se les im puta á los curas pár
rocos; sé Ies deja , com o estaba, percibir ios derechos de estola. Si no lo 
perciben , 3ra ¡o percibirán ; pero se computa lo que en razón de diez
mos habían percibido. Se dice que hay curas sin dotar: sabido es que 
hace tiem po se tomaron disposiciones con respecto á esto, y  se trató de 
que se señalase una congrua suficiente á los párrocos, y  ahora tendrán > 
la misma.

Esta es una materia vastísim a, y  tantas consideraciones com o se 
han tenido con los curas, que han ido siempre regateando lo que se 
Ies debia asignar, y  casi siempre han encontrando disposiciones fa vo
rables para los curas en los de la clase civil.

He dicho que no es materia tan sencilla que pueda h oy  tratarse, 
se necesitan bastantes conocimientos y  m as tiempo. Si el Gobierno ve 
que hay alguno sin dotación lo tendrá presente para dotarle.

Se aprobó el art. 4?
Se leyó el 5? que d ic e :

A rt. 5? Se aumentará la dotación parroquial con las m emorias, 
obras p ias, aniversarios y  misas que debían cum plirse por las com u
nidades religiosas suprim idas, y  que se han de' cum plir en la iglesia 
parroquial en cuya feligresía se hallen las fincas afectas á las expresa
das cargas ; y  si estas no estuviesen impuestas sobre fincas determ ina
das, sino sobre varias colectivam ente, se satisfarán en la parroquia 
donde se hallaba situado el convento en que debían cum plirse.

Fue aprobado después de una ligera indicación del ¿>r. obispo de 
Córdoba.

N o se tom ó en consideración una* adición del Sr. Góm ez á este ar
tículo.

. Se leyó y  fue aprobado después de una ligera observación del señor 
obispo de C órdoba, á que contestó el br. Martínez de V elasco , el si
guiente :

A rt. 6 ? Los ecónomos percibirán todos los derechos eventuales que 
en los anteriores artículos se asignan á los respectivos curas párrocos; 
y  la cuota fija ademas que á estos correspondiera en su caso, siempre 
que no exceda de 3# rs. anuales, m áxim um  de dicha cuota que se de
termina para esta clase.

Se leyó el 7? que d ice :
E l presupuesto de la contribución general del culto y  clero será la 

cantidad de 105.406,412 rs. á que queda reducida la suma total de la 
estadística personal y  m aterial presentada por el G obiern o, hecha la 
deducción correspondiente de 33.525,605 r s ., im porte del culto par
roquial que queda por el art. 1 ? á cargo de los respectivos pueblos.

E l Sn obispo de C O R D O B A  manifestó que la cantidad que se pro
pone podía no ser suficiente y  quedar alguna atención del culto ó clero 
sin cu b r ir , y  que por tanto era preciso buscar algún m edio.

E l Sr. SE O A N E  manifestó que en todos los presupuestos se seña
laba una cantidad determ inada, y  que si no se gastaba quedaba aque
llo para el p róx im o ; y  si se gastaba mas acudía el G obierno á los cuer
pos colegisladores pidiendo un b ilí de indem nidad. Respecto al articu
lo en cuestión, d ijo que por ios datos estadísticos que habia, la canti
dad destinada era suficiente.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
Lo fue asjm ismo sin discusión el siguiente:

A rt. 8 . Se deducirán de la suma total del presupuesto y  rebajarán 
de la que haya de repartirse á los pueblos 30 m illones de los produc
tos ó rentas de ios bienes del c lero , ó la suma á que quedaren estas re
ducidas si se verificase su enagenacion.

Se leyó el siguiente:
A rt. 9? Se aplican á la m anutención del culto y  clero y  de sus 

m inistros, y  deben por consiguiente deducirse del presupuesto de 
gastos:

1. Las rentas ó valores de los beneficios eclesiásticos que obtengan 
los que no están ordenados in sacris teniendo la edad prescrita por los 
cánones.

2? El producto de todas las capellanías y  beneficios de libre pre
sentación, prévia la reducción de cargas por el diocesano respectivo

con aplicación al culto y  clero parroquial, conforme á las bulas 
tificias y á la ley 2*, tit. 16 , lib. 1? tic la N ovísim a JiecopilaGon ^  

El Sr. obispo de C O R D O B A  : Por este articulo se trata de n* ’ 
de los beneficios á los que han estado en posesión de e llos, sin 
ningún término para que se ordenen. Y o  bien sé que se me contea i
que no hay razón para que disfrute un beneficio eclesiástico aqueí ^  
debiendo ordenarse para servirle no lo  hace; pero una cosa es re - ^  ' 
cer la obligación en que está y  hacer que la cu m pla , y  otra despC°U0' ¡ 
le inm ediatamente de ese derecho sin darle ningún término f°)ar* j 

EISr. M A R T IN E Z  D E  V E L A S C O : El R . obispo de Córdoba 1
eterna nado ilustrado para no conocer que los beneficio-, se c o n fie re ^  ^ ■ 
utilidad y  conveniencia de los fieles, prim era verdad ; y  segunda ^  
el beneficio es por el oficio y  que ninguno tiene derecho á perci 
solo m aravedí del estado eclesiástico , sino por el servicio que fi1ceU/ 
la Iglesia. Adem as, com o por una disposición del Gobierno muy r?   ̂
na ble, no se permite que se concedan órdenes hasta tanto que el ‘y '  
mero del estado eclesiástico sea proporcionado al de las necesidades^" 
los pueblos; esos beneficiados que por este m otivo no pueden orden 8 
se, ningún derecho tienen á disfrutar de una recompensa por un 
tino que no sirven. es*

E l Sr. obispo de C O R D O B A , después de insistir en lo que ha}/ 
dicho anteriorm ente, manifestó que 110 podia decirse que fuese exc!̂  
sivo el numero de eclesiásticos mientras no se hiciese una oksiÚcaci 
del núm ero necesario para cada pueblo, y  que lejos de ser excesi^ 
era sumamente corto, pues si bien en la corte se ven amontonados 1̂ ° 
c lios , en los infelices pueblos no hay n in gu n o, y es necesario que ^ : 
administre pasto espiritual y  abundante corno dice la Iglesia. Sa 

El Sr. arzobispo de T O L E D O  citó varias leyes de partida que dú 
ponen Ias' fonna 1 idades que deben observarse respecto á los beneficios' 
y m anifestó el respeto que m erecían estos derechos. ’

E l Sr. G IL  D E  L A S R E V IL L A S  d ijo que todos los óbices puesto 
á esté 37- otros artículos por el Sr. Obispo de Córdoba se desvanecían con 
leer el art. 14 del proyecto que se discutía.

E l Sr. A L O N S O , M inistro de Gracia y  Ju sticia l  Señores, si fiisfi. 
yes que son para tiempos comunes hubiesen de regir en estos casos ■? 
convendría en que era necesario señalar un térm ino, com o lia dicho (q 
Sn obispo de C órdoba, para que se ordenasen esos beneficiados. Pero 
señores, esta disposición no se funda sóbrelas leyes com unes, sino que 
está fundada sobre una medida que ya está en ejecución y  aprobada 
E l G obierno consideró que era excesivo relativamente á la pofificioj 
el num ero de eclesiásticos que habría, y  diga loq u e  quiera elfir. obis- 
po de Córdoba , el número de eclesiásticos al tiem po de tomarse por 
el Gobierno la resolución de que no se diesen órdenes era noloriamen. 
te excesivo para la población de España.

Se verificó la supresión de las comunidades regulares, y  como ex
claustrados y  regulares queden sujetos al ord in ario ; lié aqui un refuer
zo inmenso á este núm ero ya excesivo de eclesiásticos. De consiguiente 
el Gobierno, á quien 110 se puede negar la facultad de im pedir que los 
que son legos se ordenen y  entren á ser eclesiásticos, dictó con la fa, 
cuitad que le corresponde esta resolución para que no se les den órde
nes. Esta resolución tiene que seguir m ucho tiempo hasta que se con
suman los eclesiásticos existentes, y  en el núm ero incluyo a los re-̂ u- 
lares y  exclaustrados. ¿ Y  quién negará que el num ero es"excesivo, ¡jije 
el número no corresponde á la población de España ? Por lo tanto h 
autoridad tem poral, m andando que no se diesen órdenes estuvo en sil 
lugar, y  de este princip io nacen otras consecuencias que son las que se 
reliereiTal articulo que se diácute. Se refiere este á una porción de be
neficiados, que im pedidos por esta resolución dei Gobierno para aseen# 
der á las órdenes, no pueden ascender ni ordenarse. De consiguiente 
com o estos para disfrutar del beneficio es necesario que se ordenen, no 
pudiéndose ordenar, debe cesar el derecho que tenían.

Ha dicho el Sr. ob'ispo de Córdoba , que aunque se debia obligar ;i 
estos beneficiados á que se ordenasen, no podían hacerlo por carecer de 
esta o de la otra cualidad ; pero este no puede ser inconveniente, y por 

-otra parte estos ya no son beneficios, son l e g a d o s  píos ; y  de esto 110 
trata el articulo. A dem as, hay que tener presente el sistema de esta 
ley  que 110 reconoce mas que párrocos y  ecónom os, no reconoce bene
ficiados. Sensible es esto com o es sensible en todas las leyes generales 
que envuelven algún perjuicio. Pero todas las reformas y  medidas ge
nerales le causan, porque este es el inconveniente que tienen. Pur lo 
tanto creo que se está en el caso de aprobar el articulo.

Fue aprobado el art. 9. ■ ■ ¡
Se leyó el articulo sigu iente:

A rt. 1 0 . A  fin de completar la suma propuesta para la dotación ; 
^ o lero , las Cortes autorizan al G obierno para exigir la enn- i 

tidacl de 75.406,412 rs. que son necesarios, distribuyéndose por las ■ 
bases que se adoptaron para la contribución extraordinaria de 180 mi
llones; pero con la circunstancia de que la cuota que se señale á la in
dustria y  com ercio, esté en proporción de uno á cuatro con la déla ¡ 
riqueza territorial y  pecuaria.

Se leyó una enmienda del Sr. marques de Falces á este articulo 
que el Senado no tomó en consideración , aprobándose este en seguida. 

Igual resolución y  sin discusión alguna se aprobó el siguiente:
A rt. 11. El repartimiento de la contribución total que correspon

da a cada provincia se ejecutará por las dipntaciones provinciales en
tre los pueblos de su com prensión sobre la base ya indicada en el ar
ticulo anterior para el̂  repartim iento general con la proporción esta
blecida; y  el repartim iento individual en cada pueblo se hará con ar
reglo á los m ismos principios por los ayuntam ientos, asociados de un 
perito de cada una de las clases contribuyentes por riqueza territorial, 
pecuaria, industrial, com ercial y  científica nombrados por los mismos. 

Puesta a votación la enm ienda no se tomó en consideración.
Se leyó y  aprobó el art. 1 2 , que dice:

A rt. 12. Queda al arbitrio de las diputaciones provinciales decla
rar en qué pueblos, según sus particulares circunstancias, podrán ad
mitirse com o dinero en pago de esta contribución granos y  legumbres 
secas á los precios corrientes, en tal cantidad que nunca exceda de la 
m itad del im porte de la asignación que corresponde al clero parro
quial del clero respectivo.

Se leyó el 13 , que dice asi :
A rt. lo . Los ayuntamientos ó las persóhas encargadas de recaudar 

las contribuciones públicas de cada pueblo satisfarán de los primeros 
productos de todas ellas las asignaciones señaladas á todos los eclesiás
ticos que com pongan el clero parroquial del m ism o pueblo , mediante 
recibos individuales que serán adm itidos com o dinero efectivo en las 
respectivas tesorerías, y  el G obierno dará las disposiciones convenien
tes para que las demas atenciones del cuito y  clero sean pagadas con 
igual puntualidad. .

El Sr. L A B O R D A  Y  G A L IN D Q  indicó que adhiriéndose á lo que 
había propuesto el Sr. Landero acerca de recaudación, administración 
y  distribución de la contribución del culto y  clero, se atrevía áinvits? 
al Gobierno á que restableciera las juntas de fábricas compuestas del 
cura p árroco , el procurador síndico y  de tres vecinos acendadosy 
nom brados por el ayuntam iento, á cuyo cargo esten ios Gaudales des
tinados á dotación del cuito para evitar por este m edio los fraudes.

Sin mas discusión quedó aprobado el articulo.
Quedó aprobado sin ninguna el art. 1 4 , que dice asi :

A rt. 14. Se autoriza al Gobierno para que dicte todas aquellas me
didas que juzgue convenientes, y  para que resuelva todas las dñda» 
que puedan ocurrir en la ejecución de la presente ley.

Leido el 15, que d ice : «Queda derogada la ley  de 16 de Junio de 
1840» se dio cuenta de una adición del Sr. Landero al mismo articu» 
l o ,  que dice a s i; «Las obligaciones del culto y  sus ministros por lo 
respectivo al año presente de 1811 se cubrirán con arreglo á esta k j  
descontando á los interesados-lo que hubieren percibido por sus dota
ciones, y  á los contribuyentes en pago de sus respectivas cuotas lo que 
hayan pagado por la prestación del 4 por 1 0 0 .

E l Sr. P R E SID E N T E  : Com o esta adición no tiene lugar hasta 
que esté discutido él a rticu lo , se procede á su discusión.

El Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  mr nifestó que siendo este articu lo  
objeto de otra ley  no debia pstar em bebido en está , y  que por lo tan
to  debia desecharse, y  concluyó pidiendo al Senado que la votación dd 
articulo fuese nom inal.



Declámelo por el Senado que seria nom ina l  la votación se verificó 
esta y quedó aprobado el articulo  por 41 votos contra 16,

Se leyeron y  aprobaron sin discusión los artículos 1G y  17 que
. dicen: #\ r t. 16. El Gobierno tomara las disposiciones necesarias para que

se formen nuevos aranceles de derechos de estola ó pie de al tar : y se 
corrijan y eviten los abusos introducidos en este ramo.

Art. 17. El Gobierno dispondrá también que se recojan cuantos 
datos estadísticos sea posible relativos al culto y clero, y presentará 
á las Cortes lo rnas pronto posible una relación nominal de todos los 
eclesiásticos nue existan en la península é islas adyacentes, con ex
presión d< 1 cargo que cada uno desempeña y de la dotación fija que á 
cada uno corresponda , con arreglo á lo dispuesto en la presente h y.

El Sr. P R E S I D E N T E  Guando haya numero suhch nte para votar 
este proyecto de ley conforme al reglamento. Se verificara. Se suspen
de momentáneamente esta discusión á íin d eq ue  se reúnan las seccio
nes para nombrar varios comisiones q,ue son indispensables.

Eran las dos }r media.
Continuó la sesión á las tres. f

P royecto autorizando al Gobierno para el reem plazo de 500 hombres.
Se leyó el dictamen d é la  comisión en estos té rminos:
La comisión nombrada para in form ar al .Senado sobre el proyecto 

de ley que aprobara el Congreso de los Diputados autorizando al Go
bierno para el reemplazo de 500 hombres, lo ha examinado con la 
atención reflexiva que. merece su importancia y g ravedad, conside
ran d o  m u y  sólidas y poderosas las razones que sirven de apoyo á to
das las disposiciones que contiene.

El Gobierno de S. M. las emite  con oportunidad y  sabiduría al 
pedir á las Cortes la autorización indicada , y  la comisión del otro 
cuerpo colegislador las sostiene y  desenvuelve con exactitud y  clari
dad en el preámbulo de su ilustrado dictamen. Resultando, pues , tan 
evidentemente demostrada la necesidad imperiosa de realizar el cos
toso sa cr if icio  que se exige á la nación en las actuales circunstancias, 
la comisión del Senado se cree dispensada de molestar inú ti lm ente  su 
alta atención con otras consideraciones que pudiera añadir . Los pue
blos, si no son fuertes no pueden ser independientes y l ib res .  .

Este pensamiento dominante en el proyecto de que se trata se halla 
aplicado á la situación del pais y  al estado presente del ejército con 
prudencia polít ica,  incontestable justicia, y  la previsión mas p rofun
da. Le adopta por consiguiente la comisión en todas sus partes, y tie
ne la honra de proponer al Senado que se sirva aprobar el referido pro
yecto de ley en los mismos términos que lo hizo el Congreso de los 
Diputados, y son los siguientes:

Articulo 1° Se decreta un  reemplazo de 500 hombres para el del 
ejército y reserva ó cuerpos provinciales que ha de ejecutarse conforme 
á las disposiciones de la ley de reemplazos de 2 de Noviembre de 1837.

Art.  2? Este número se div ide en dos cupos de á 250 hombres por 
cada uno de los al istamientos correspondientes á ios anos de 1840
y 1844.Art. 5? De los 250 hombres que han de salir de cada quinta se 
destinarán por suerte 150 ai ejército y 100 á la reserva.

Art . 4? El acto do declaración de soldados para el cupo de los 250 
hombres de 1810 empezará el p r im er  dia festivo un mes después de 
publicada esta ley: el correspondiente al cupo de 1841 en el p r im er  
dia festivo á los dos meses. En  todos los demás se observaran las re
glas que establece la ley de reemplazos.

Art. 5? Si un mismo mozo cayese soldado en los dos sorteos, ser
virá la plaza por el de 1840, y  p ara  el de 1841 entrara en su lugar el 
que lesiga en número.

Art. G'.‘ El tiempo de servicio será para los de 1840 de siete años, 
y para los de 1841 de ocho.

Art. 7°. El Gobierno dispondrá lo conveniente sobre la organiza
ción del ejército para que las Cortes, en cumplimien to  del art. 7G del 
la Constitución, fijen en el año próximo la fuerza de mar y tierra.

El Senado no obstante resolverá lo que en su superior ilustración 
«sttme c o n vemente y justo. Palacio del , .amado 4 de Agosto de 18-il.zr 
Antonio Seoane, presiden te. =Cáríos Espinosa. zrPcdro Ramirez.z rRa- 
mon Casta ñecla.irTomas Fernandez de Vailejo, secretario.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la palabra se 
declaró que habia lugar á deliberar por artículos, y  fueron aprobados 
sin discusión los siete de que consta el proyecto.
Discusión sobre habilitación de la travesía de Castilla en la carretera de 

la Cor un a á la de IDalenda por las Cabrillas.
Se leyó el d ictamen cuyo contenido es el s iguiente:
La comisión encargada por el Senado de presentir  el informe sobre 

la autorización ya concedida al Gobierno por el Congreso para reali
zar por via  de préstamo la cantidad de ocho millones de reales con 
destino á la habil i tación de la travesía de Castilla en la carretera de la 
Coruña, y  otros nueve millones á la de Valencia por las Cabrillas, ha 
examinado este proyecto de ley con la atención que merece una em 
presa que podiendo servir  de norma á otras semejantes, se convierte 
en un precedente de consecuencias trascendentales. La comisión ha 
puesto un  especial cuidado en ver si estaba conforme esta habil i tación 
de fondos del Estado con lo que se declaró en la ley de presupuestos 
de 1835 acerca de las carreteras de construcción peculiar de la hacien
da pública, y  puede en consecuencia asegurar al penado que asi en este 
concepto como en todos los demas, es digno de su aprobación este pro
yecto de ley ;  y asi se lo propone en los términos siguientes , que son 
los mismos en que ha venido del Congreso..

Artículo 1? » Se autoriza al Gobierno para que por medio de la d i
rección general de Caminos y  Canales contrate un empréstito á la par 
por acciones trasferibles y  negociables hasta la cantidad de ocho m i 
llones de reales, destinados exclusivamente á la habili tación dé la tra
vesía de Castilla en la carretera de Madrid  á la Coruña por San C hi-  
d rian, Medina del Campo y  Benavente , hipotecando para el pago de 
intereses á razón del G por 100 al año, para el 4 por lOU de am o rt i 
zación y para 1 por 100 de p re m io ,  que se distribuirá entre las accio
nes a inortizadas anualmente hasta la cantidad de 880,000 r s . , de los 
productos efectivos de los portazgos en dicha carretera ,  y  de los fon
dos que adminis tra la dirección.

Art . 2? Asimismo se autoriza al Gobierno para que contrate otro 
empréstito con idénticas condiciones, y por igual s istema, hasta la 
cantidad de nueve millones de reales,  destinados exclusivamente á la 
habilitación de la carretera de Valencia por las Cabrillas , hipotecan
do la suma de 990,000 rs. de los productos de sus portazgos, y  de los1 
fondos que la dirección general de Caminos y Canales adminis tra.

Art . 3? Estos dos empréstitos se h arán  con absoluta separación.
El Gobierno formará el reglamento necesario para la ejecución de 

•sta ley. Palacio del Senado 4 de Agosto d e , .1 8 4 i .n Ju a n  José G i l .— 
Martin di1 los Heros. — José María Aívarez Pestaña, rz José Joaqu in  de 
Moya.—Joaquín  Francisco Campuzano.

Se pusó á la discusión por artículos por no haber quien tuviese pe
dida la palabra sobre la totalidad.

Se leyó y puso á discusión el art. 1?
El Sr. C A N E J A ,  sin oponerseá la esencia del proyecto manifestó 

que reportando mas ventajas que lá carretera á la Coruña fuera por 
León, que no por Benavente , debian suprimirse las palabras que in 
dican la dirección que ha de llevar , quedando autorizado el Gobierno 
]'*ra decidir esta dirección como juzgue mas conveniente á los in tere- 

generales.
El Sr. C A M PU Z A N O  contestó como de la comisión que cuando 

Gobierno había propuesto la dirección que debía darse á la carre
j a  j sin duda seria después de haber considerado los perjuicios y ven
tajas que pudiera traer, y que la comisión se hábia^decidido por lo que 
*1 Gobierno proponía después de tener presentes las ventajas de la d i 
lección que marcaba el proyecto.
t El 8r. L A SA Ñ A  manifestó que no podía menos de dar Su aproba

r o n  al proyecto del Gobierno y d ic tunen  de la comis ión, porque lo 
primero que se debía de hacer cuando se tratase de caminos era abri r

las comunicaciones entre ía capital y  las principales capitales de pro
vincia por ser una de las cosas qite mas contribuían  a la riqueza de 
una nación.

Siendo pasadas las horas de reglam ento , el Senado acordó que se 
prorogara la sesión por una hora mes*

Declarado haber lugar á volar por artículos, se aprobaron los tres 
que contiene este proyecto.

Se procedió a la discusión del dictáuien. de la comisión sobre m odi
ficación de los fueros de Navarra .

No habiendo ningún Sr. ¿enudor que hubiese pedido la palabra, se 
procedió á la votación por artículos, y fueron aprobados los 2G de que 
consta la ley.

Pasó á la comisión de Actas una comunicación del Sr. D. Salvador 
Calvet,  partic ipando que el br. m rqnes de Astorga habia renunciado 
el cargo de Senador en 20 de J u n io  de este ano.

oe dio cuenta , y el jen  a do quedó enterado, de varios nombramien
tos de comisiones hechos por las secciones.

Se anunció que se im p r im ir ían  y repart irían los rlict únenos sobre 
las comunicaciones dirigidas al Senado por eí general JJ. Francisco 
3N arráez y por el Sr. marques de G nada lea zar.

El Sr. r R E S ID E N T E  levanto la sesión á las cinco, señalando pa
ra el lunes la siguiente

O R D E N  DEL DI A.
para la sesión pública del limes 9 de A g o sto  de 1841.

Votación por escrutinio secreto sobre la totalidad de los proyectos 
de ley pendientes de este requisito.

Discusión de los proyectos de ley sobre aplicación de los alcances 
por suministros y otros créditos al pago de la contribución extraordi
naria de guerra.

Cesantía de los Ministros.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 7 de A g o sto  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  ACUNA ? V I C E P R E S I D E N T E .

SUMARIO. Aprobación del actay  después de varias reclamaciones so
bre ella de algunos Sres. D iputados.-A probación  de un dictamen de 
la comisión de A c ta s  proponiendo se proceda á nuevas elecciones en la 
provincia, de A lm ería  para, dos D iputados.—Discusión del voto particu
lar del Sr. JJatza sobre la autorización pedida por la capitanía general 
para proceder contra los Sres. D iputados P rim  y  A m etller.

Se abrió á las doce , y  leida el acta de la an te r ior ,  pidió la palabra
y d i j°

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : Cuando ayer se discutió el pro
yecto rela tivo á aguard ien tes ,  en el momento  en que se aprobaba el 
art. 1? entraba yo en el salón. No pude saber lo que se discutía, pre
gunté á mis compañeros, y  enterado de Jo que era voté en favor del 
art. 1? mediante haber recibido de mi provincia  una representación 
sobre ese asunto. Cuando la votación del art. 2 V hube de votar crue no, 
porque en mi concepto no hacia sentido el 2? ar ticulo  cou el 1? Pedí 
la palabra cuando se puso á discusión otro proyecto de ley ,  para que 
combatiéndole ver si podia con alguna digresión manifestar lo que 
me parecía en cuanto a la votación del proyecto de aguardientes, pe
ro no pude conseguirlo. Por consiguiente yo quiero que conste que 
voté que no al art. 2 ’.J, no porque no estuviese conforme en la idea del 
proyecto , sino porque encontraba que no guardaba sentido.

Ademas no puedo menos de hacer una excitación al Gobierno res
pecto de este asunto, en el cual están interesados muchos pueblos , y 
hay  representaciones de diversas provincias. Esto supuesto,  yo deseo 
que el Gobierno tome en consideración este asunto, y  quiero que cons
te en el acta que voté en favor del art. i°. y  reprobé el 2A porque no 
guardaba sentido con el i?

El Sr. V IC E PR E S ID E N T E  : Lo que el Sr. Diputado ha expuesto 
constará en el Diario.

E lS r .  M E N D E Z  VIG O : Yo quiero  que conste que pedí ía pala
bra para interpelar á .la comisión que entiende en el bilí  de in d em 
nidad.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E :  No se hace mención en el aeta.
E l Sr. SANCHEZ SIL V A  : En el acta no consta la reclamación 

que hicieron algunos Sres. Diputados sobre que fuese nominal la vo
tación del art. 1?

El ,Sr. D IEZ: Lo manifestado por el Sr. Sánchez Silva no puede 
tener lugar en el acta: los deseos de S. S. se llenarán porque constará 
lo que ha dicho en el Diario.

El Sr. M E N D E Z  VIGO : Como no consta en el acta la reclamación 
que hice en publico: he estado en m i lugar al pedir la palabra para 
in te rpela r  á la comisión. No se me ha contestado, y es cosa natu ra l  
que pidiese ahora la palabra para reclamar.

E l  Sr. D IE Z : E n  el acta no puede constar sino lo que se resuelva 
únicamente; en el Diario de Sesiones es en donde constarán las recla
maciones de SS. SS.

E l Sr. P A SC U A L : E n  el acta deben consignarse todos los hechos 
importantes ,  y  en la sesión de ayer ha habido incidentes que no cons
tan en el acta y  hay  un hecho que el Sr. Diez no puede negar. Ese 
hecho e s ,  que votado el art. 1? del proyecto de aguardientes, y  de
clarado por el Sr. Diez que estaba vo tado ,  yo pedí que fuera nom ina l  
porque no estaba satisfecho.

El Sr. D IE Z :  Ya no puede traerse á cuento lo acordado por el 
Congreso.

Dice el Sr. Pascual que en el acta deben constar los hechos. E n  el 
acta solo se ponen las resoluciones y  aeuerdos del Congreso ; pero' los 
incidentes no pueden consignarse , según previene el reglamento.

Sin mas discusión fue aprobada el acta.
Pasó á la comisión de Peticiones una exposición de la diputación 

provincial  de las Islas Baleares sobre la alocución del Santo Padre.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la secretaria del 

Congreso desde el 31 del mes próximo pasado hasta la fecha.
El Sr. M E N D E Z  VIGO (D. Pedro) pidió que se leyera la exposi

ción que acompaña á una petición de los,concejales de T alayera , en 
que piden se exija la responsabilidad al Sr. D. Manuel Cortina , M i
nistro  que fue de la Gobernación , por haber in fringido la Consti
tución.
' E l  Sr. D IE Z :  Ahora se da cuenta de las peticiones , y  solo cuando 
se discutan los dictámenes de la comisión, es cuando puede pedirse la 
lectura de cualquie r documento que haga relación á la petición.

E l  Sr. E SCORIAL: Yo he pedido la palabra con e l  objeto de que 
se haga una aclaración á lo manifestado por el Sr. Mendez Vigo. S. S. 
ha pedido que se lea una exposición, y  yo he visto por la práctica que 
cuando un Sr. Diputado ha pedido la lectura de a lgún docum ento , se 
ha hecho. Yro he tenido el honor de ped ir  que se sirviese el Sr. Presi
dente m andar leer algún documento, y  be sido complacido; por lo 
tanto yo creo que el Sr. Mendez Vigo también debe serlo.

E l  Sr. D IE Z :  E l  reglamento dice que se dará cuenta de las peti
ciones por lista y e n  el orden num érico , expresando únipamente el 
nombre del peticionario, y  objeto de la pfeticionv Esto es hablando de 
las peticiones.

Hablando de la discusión de los negocios en qué entiende el Con
greso, dice el ar t. 108 que cualquier Sr. Diputado puede pedir  la lec
tu ra  de los documentos que crea convenientes. De modo que el Sr. Es
corial ha confundido dos cosas que creo que son distintas.

El Sr. M E N D E Z  V IG (J  (D. PedroJ:  Insisto sin embargo en que Sé 
lea el documento de que he hecho mención , porque guarda lugar p a 
ra el informe que ha de darse por la comisión á quien ayer interpelé. 
En que se le¿i el docum ento , nada tiene de part icular,  y  estoy en m i 
lugar para pedirlo.

3 o l lam óla  atención d.-l Conírrcco «obre el part icular ,  piles m i in 
terpelación se reduce á adLcr en (|uc estado se encuentra el dic tamen 
de la comisión acerca del bilí de in d em n id ad ,  porque después de tres 
meses que han pasado, ignoró lo que hay. Yo he esLadó callado por 
las circunstancias mas particulares y  no he dicho hada hasta ahora que 
me he determiñado á in terpelar.

El p r im er  dia que vine á estos bancos, todavía ex á n im e ,  hice una  
interpelación, á la cual no se nie ha contestado , y esto creo , Señores, 
que es ejemplo de grandes consecuencias para el Congreso.

El Sr. D I E Z : Prescindo de la u ltima parte del discurso del Señor 
Mendez Vigo. En cuanto á lo demas yo diré á S. S. que lije la  a ten
ción en lo que el reglamento dice , acerca de que de las peticiones se 
dará cuenta por lista numérica,  expresando únicamente el nombre del 
peticionario; añadiendo ademas qtie ras listas pasen inmedia tamente  a 
la comisión; por consiguiente no hay  término medio entre uno y  otro;

El ir . MElÑDEZ VIGO ( D; P ed ro ) :  Yo pido que sé consulte al 
Congreso si se debe dar lectura al documento.

Ei Sr. V ICE PR E SID E N T E  : La mesa no tiene inconveniente en 
consultar al Congreso sobre cualquier negocio, por lo cual si no se opo
ne ningún  Sr. Diputado se preguntará .

Ib  ó a. la p regunta , se acorrió que si:
Se leyó la exposición de los concejales de Talayera cíe la R e in a ,  en 

que piden se exija la responsabilidad al Ministro que fue de la Gober
nación D j Manuel Cortina, por haber in fr ingido la Constitución.

ORDEN DEL DIA .

Discusión del dictamen de la comisión de A c ta s  proponiendo que se pro
ceda á las segundas elecciones en la provincia de Almería*

Se aprobó sin discusión este dictamen en el que se proponía que se 
proceda á nuevas elecciones en la provincia de A lm ería  para dos D i
putados y  un suplente.

E l ¿r. Y IC E P R E b lD E N T E :  Se procede á la discusión del dicta
men sobre la autorización pedida por el juzgado de la capitanía gene
ral. de Castilla la Nueva para proceder contra los Sres. Diputados P r im ,  y  Ametller. 1

Se leyó el dictamen en que la comisión opina que el Congreso se 
sirva declarar que no ha lugar á deliberar.

Igualmente se leyó el voto part icular del Sr. Baoza, opinando debe 
conceder el Congreso la licencia para que el juzgado de la capí lama 
general de Castil la la Nueva proceda contra estos señores con arreglo a 
derecho.

Puesto á discusión el voto par t icu la r ,  dijo
E l Sr. D O M EN E C H : Señores, aqui se ha querido considerar de 

mucha gravedad e importancia  un hecho personal y aislado, y del que 
no se hubie ra hecho caso sino se le hubiera dado publicidad por la p ren 
sa periódica, por mera curiosidad tal vez.

La comisión ha examinado el sumario remitido por el juzgado de 
Castilla la Nueva para que se le conceda el p erm ho  para proceder á la 
prisión de ios Sres. Pr^a. y A m etl le r ,  y convencida de la verdad , ha 
propuesto el dictamen que se acaba de leer, teniendo el disgusto de se
pararse del Sr. Baeza.

Es notable , señores, que al proponer este Sr. Diputado su voto par
ticular no trata  de sentar cosa contraria al antecédante que propone 
la comisión para decir que el Congreso no debe acceder a la petición 
del juzgado de la capitanía general de Castilla Ja Nueva.

El ór. Baeza al ci tar el art. 42 de la Constitución , trata de in t e r 
pretarle  diciendo que este no tuvo mas objeto que sustraer á los D ip u 
tados de la prosecución del Gobierno, y que por ningún titulo debe
mos de sustraerlos de la inspección de los tr ibunales, porque seria es
tablecer un  privilegio del que no gozan los demás españoles: si sp es
tuviera en la discusión del art. 42 de la Constitución , tendría lugar 
esto; pero estamos en el caso de atenernos á su texto y no in terpretar
le. Por el art. 42 de la Constitución no se puede proceder á la pris ou 
de un Sr. Diputado estando reunidos los cuerpos colegisladoivs, sino 
hallándole 'urfiaganii, y  aun en este caso dando parte inmediatamente 
al Congreso.

En la ocasión presente estamos constituidos como jueces para re 
solver si hay  mérito ó no en el sumario para conceder la autorización 
que se p ide :  la comisión ha examinado el sum ario ,  y por seis votos 
conformes ha venido á proponer que no se conceda. /  Y que dice el se
ñor Baeza e.n su voto par t icu la r?  ¿ Dice que del sumario  resultan bas
tantes datos para proceder á la pris ión? N o, señores: lia dicho simple
mente; «autorícese á los jueces para proceder á la pris ión, , ,  y  yo voy 
á probar que no se está en este caso.

Los hechos consignados en el sumario  se reducen .simplemente á un  
parte dado por un alcalde de barrio  á un juez de p rimera instancia, 
que al ver que tenia ese parte relación con un coronel del ejército se 
abstuvo de proceder de oíicio en el asunto, y  lo pasó al capitán gene
ral. El juzgado de la capitanía general creyó que debía proceder de 
oíicio, y creyó que estaría interesada la vindicta publica,  sin ver que 
no era mas que una riña entre dos particulares. Solo el interesado Don 
Modesto de la Fuente , examinado por la capitanía genera l,  dice que 
en la tarde de tal cha se presentaron en su casa los Sres. Esproneeda v 
Ametlle r ,  exigiendo una satisfacción d ep ar te  del Sr. P r jm  por la pa
labra que habia usado de P r im ,  y que él la admit ió  como un desuiioi 
Los Sres. Esproncecla y P r i m ,  examinados por el juzgado, dicen que 
estuvieron á ver á D. Modesto de la Fuente,  y que le dijeron que se
ria m u y  oportuno para dejar en buen lugar al ; r .  P r im ,  que se habia 
mostrado ofendido por el apodo con que le había designado, que en 
una de las capí Hadas inmediatas le dejase bien puesto. D. Modesto de 
la Fuente convino, y quedó la cosa en este estado. No hay  un soto tes
tigo en el sumario  que hable de tal desafio sino es el interesado, y de 
consiguiente, no habiendo tal d •safio, no tenemos que entrar  en i a dis
cusión de si son buenas ó malas las leyes de desafio, ni sobre su ap li
cación.

Por otra parle resulta de la declaración del mismo interesado que 
no hubo heridas sino dos leves contusiones, y ta les,  que el cirujano 
que le visitó en aquel mismo dia solo le mandó unos paños de agua 
vegeto; constando ademas en la últ ima hoja del testimonio 'una certi
ficación del facultat ivo dada el dia 4 del actual , en la cual dice q u e  
D. Modesto de la Fuente se halla completamente restablecido. Ahora 
b ien ,  prescindiendo de que los Sres. P r im  y  Ametller sean Diputados, 
y  D. Modesto de la Fuente escritor público', porque aquí no hay na
da de conveniencia pública ,  prescindiendo de eso si hubiera' ocurrido 
un  caso semejante , ¿ la pena impuesta por el juez hubiera sido ía p r i
sión ó haber mandado á presidio al causante ? ¿Se hubiera considera
do el hecho de tanta influencia é importancia  como se ha querido con
siderar ? N o ,  se habría reducido'todo á un juicio verbal ,  y  un  juicio 
verbal hubiera terminado la cuestión', porque no hay consecuencia de 
n inguna clase.

La cuestión pues se reduce á cuestión de dos particulares que no 
ha tenido consecuencia, y por consiguiente la comisión no1 ha tenido 
para dar su d ictamen mas que m ira r  las cosas cohio son para que se 
niegue esta autorización, y  no debiendósele dar esta importancia , cla
ro es que se debe desaprobar el voto 'par ticular  del Sr. Baeza.

E lS r .  F E R N A N D E Z  B A E Z A  : Nunca me ha sido sensible como 
hoy el haber de tomar la' palabra'en estos* bancos, nie lo es porque me 
he separado en opinión, lo que pocas veces sucede de mis dignos com
pañeros de, com is ión , y lo es tanto mas porque versa m i votó'acerca 
de dos Diputados no menos a precia bles para m i:  amo  mucho á los 
Diputados que han vertido su‘ sangre por la Reina , la pa tr ia  y  l iber
tad ; los nombres de P r im  y  Ametller son conocidos de todos, y  no' 
pueden menós de serlo de u n  compañero que sabe lo que valen ; pero 
lo indiqué al extender m i  voto p ar t icu la r ,  y  lo digo con el fondo de 
m i  a lm a ,  hubiera querido poder acceder al deseó de mis compañeros' 
de comisión ; pero no, me ha sido imposible porque yo distingo ai 
hombre part icular  del hombre público.

Yo que estaba presente en la discusión del art. 42 de la Consti tu
ción y oí con mucho gusto á los dignos Diputados que componían la 
comisión, sé que no fue el objeto de este articulo  poner á los D ip u ta -



dea ex* distinto lugar que á los demás españoles en cuanto Á los eríme- '
acs  que pudieran cometer, y que lo único que se quiso es que si hubie
ra aimm Gobierno tan inmoral que. se tratase cíe valer de jueces dóci
les á°sus insinuaciones, pues á pesar que h  magistratura española nos 
honra mucho, pudiera haber una ven a l ,  como entre los apestóles un 
J u ñ a s ,  tuvo por objeto el art. 42 de la Constitución que haya una es
pecie de revisión en el Congreso pava que se vea si el hecho sobre que 
se forma la causa y si sus antecedentes son de aquellos por los que se 
puede separar un Diputado de su seno por i atinencias del Gobierno; 
y  de consiguiente si yo no veia aquí. la  mano del Gobierno, como 1:0 
la  veia en el acto,  debí dar el voto particular que presento.

L a  razón que á mi me ha movido es m uy  distinta de la que lia 
guiado al S r . ' Douiencoh 3 pues hay una distancia inmensa entre los 
dos en el modo de ver la cuestión. S. S. no ve solo un hecho particu
l a r , y 70  creo que se interesa la vindicta publica, por lo que el Con
greso tiene un ínteres en que esto se ventile con arr¿Jglo á derecho tal 
como yo propongo, pues según un principio que yo proleso y  pare
cerá ex trañ o , no basta que el hombre sea hombre de bien sino que es 
necesario aleje toda sospecha de s í , y en este concepto debe seguir la 
causa para que después de concluida se vea que es una: verdad que n a
die puede negar lo que c.l br. Dcmenecli opina en la suya.

Señores, yo en mi voto particular 110 digo que se dé licencia para 
prenderle ,  no; me guardaré m uy bien de decirlo ; digo que para pro
ceder con arreglo ¿"derecho, y esto es m uy distinto ; y si el juez co
metiese una tropelía procediendo al arresto, incurriría  en la responsa
b il idad ,  de modo que no debernos tener inconveniente en una cosa que 
ni siquiera privará  á los Sres. P r im  y Am etiler  de seguir asistiendo 
e l  Congreso.

Señores, digo efue hay mucha diferencia de decir,  no ha lugar  ¿i 
esto, á decir simplemente no há lu ga r ,  porque de este modo todos han 
entendido que esto se acabó; y yo no quiero que se acabe, pues quiero 
crue se vea,  siguiendo el proceso en la forma legal ,  lo que arroja  de si 
el asunto, para que quede bien puesto el honor de estos señores, y  no 
se entienda que hay parcialidad por parle del Congreso.

Todos no piensan couio nosotros; en Barcelona sucedió otro hecho 
que no diré que tenga relación con este; pero el resultado es que allí 
se dio de golpes á un escritor público por un articulo de su periódico. 
A ll í  todos piden que se castigue al oficial que golpeó.

A q ui  acurre otro hecho ig u a l ;  se da de palos á un escritor p ú b l i 
c o , y no se quiere conceder licencia para preceder contra el que los 
dió, ¿Qué r[uiere decir esto , señores?

En una' parte se pide que se castigue al que golpea,  y  en otra no 
se quiere dar permiso para que se proceda contra el que dió los palos; 
y  adviértase que hablo solo respecto al Sr. P r im  y  no del Sr. Ametiler. 
Acerca de este Sr. D iputado nada resulta ; convengo en esta parte con 
lo dicho por cd Sr. Domenecb, pero del Sr. P r im  al fin resulta que ha 
dado pa lo s ;  este es el hecho, y siendo esto asi yo creo que es justo y  
conforme á nuestras leyes: debe procederse conforme á derecho.

Concluyo recordando que no es nuevo en m i el votar de esta m a 
nera en estos casos;  cuando el del br. A lvarez  voté con el Congreso 
una cosa m uy  parecida, f ie  dicho,

E i  Sr. D O M E N E C H :  L a s  doctrinas del Sr. Fernandez Baeza son 
nuevas y tienden nada menos que á restringir el derecho que le está 
concedido al Congreso por el art. 42 de la Constitución que pido se 
}ea. (Se ir yó.) Véase pues cómo el Congreso tiene derecho para exam i-  I 
nar  los datos relativos á este a sunto ,  y e n v is ta  de ellos resolver: y si 
asi no f u e ra ,  inútil seria ese articulo constitucional;  pido ademas que 
se lea el art. 11 del reglamento provisional de administración de jus
tic ia , y la exposición 44 del art. ü l  del mismo, (ó? leyeron.')

E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  Lejos de querer yo pr ivar  al  
Congreso de la prerogativa que le concede el art. 42 de la Constitución, 
he dicho mil veces lo contrario. I

E l  Sr. P A S C U A L :  Pido que se lea el art. 7° de la Constitución v i 
gente ,  y el “287 de la Constitución de 1812. (Se leyeron.')

E l  Sr. C O N D E  D E  L A S  N A V A S :  Señores, para prepararme á 
contestar al individuo que ha firmado ese voto p ar t icu lar ,  y que me 
ha precedido con un dircurso que para contestarlo con acierto seria ne
cesario estar estudiando tres s ig lo s , es menester la indulgencia def 
Congreso, y ademas necesito hacer una protexta que quiero quede 
aqui consignada. No es la primera vez que he ocupado este sitio para 
defender la libertad de imprenta. Todas las veces que ha sido atacada 
ha encontrado en mi un defensor en este sitio y fuera de él ; de consi
guiente necesito yo ahora por via  de protexta explicar  cómo entiendo 
la libertad de im p ren ta ,  como Ja sostendré siempre y  como creo que 
deben entenderla y sostenerla mis dignos compañero».

Y o  quiero latitud completa en la libertad de im prenta ;  pero en
tiendo por libertad de imprenta  la libertad que ei hombre tiene de es
cribir  sus pensamientos en m attr ias  que afectan á los intereses p úb li
cos del E stado : entiendo que esos pensamientos razonados s irvan para 
íosiener polémicas, de las cuales s j deduzca el bien ó el m al  del país; 
pero no entiendo por libertad de imprenta las ofensas personales;  quie
ro pues la libertad de imprenta  de aquel modo, y  no de este: de con
siguiente supongo que el escritor que tiene valentía para sacar partido 
en favor de los intereses públicos ó de los suyos privados,  haciendo de 
la vida pública y reservada de ios hombres un capital que le produz
ca crédito, debe hacerlo á costa suya y bajo su responsabilidad parti
cular. Asi es como yo entiendo la libertad de im prenta ,  y asi protesto 
sostenerla siempre como uno de los mas preciosos derechos de ios hom
bres : pero cuando el escritor público, olvidando estos principios, des
ciende al campo de las pasiones y  de las personalidades, y  después de 
in juriar  á una persona,  huye cobarde y  vilmente ai encontraría , esto

?ra no es libertad de imprenta. L a  libertad de im prenta  necesita va- 
lentes que la defiendan: el que no sabe defender su propia honra, 

¿ cóm o defenderá la de sus conciudadanos y la de su patria ? ¿ n i  cómo 
el hombre que bajamente confiesa que ha sido deshonrado en publico 
ha de encontrar quien defienda su causa?

Esto sentado, voy á contestar en lo que me sea posible a l  discurso 
del Sr. Fernandez Baeza.

En su voto particular dice este señor que concede una cosa ,  que 
niega otra ;  en fin, yo no he podido formar juicio de lo que 8. S. quie
re. Voy á ver si leyendo el voto lo comprendo ( le y (7), A q ui se ve una 
cosa s ingu lar ,  que el Sr. Baeza concede al  tr ibunaf m il i tar  lo que este 
no pide, Pide el tr ibunal permiso para arrestar á dos Diputades ;  y  di
ce el Sr. Baeza para arrestar n o ,  para proceder conforme á derecho." 
¿ P id e  acaso eso el auditor?  N o ;  lo que pide es permiso para arrestar á 
los Sres. P r im  y A m e ti le r ,  no para proceder conforme á derecho.

Dice ademas que el art. 42 de la Constitución no concede pr iv i le
gio á los Diputados. N ingún  privileg io  se pide. Este articulo concede 
un derecho á los Diputados ,  y  este derecho es necesario sostenerlo, 
¿Quién ha dicho á S. S. que nosotros 110 debemos entrar en el fondo 
de la cuestión para ver si hay delito ó no, pues cómo ha de fallar  
S. S . ? Sin duda 110 ha leido el sum ario ,  y  asi se deduce en el grave 
error en que ha incurrido. Dice que el hecho de los p dos está p ro b a
d o , porque lo confiesa el mismo Sr. Prim. No h ay  tai declaración, 
véase el sumario. Pero tan poco noble es el haber traído aqui esto que 
si los man js de los Padillas y de los Cides se levantaran y  v in ieran  se 
avergonzarían y  se asustarían al contemplar que un Congreso español 
se ocupa en defender dos palos ó dos bofetadas. ¡ Un español, un escri
tor p iblico que debe tener ei valor á lo menos de su conciencia , tener 
la bajeza de venir aqui á llorar y  á decir que le han pegado dos p a 
los! ¡ Vergüenza y maldición sobre los hombres que asi se producen! 
Estoy  i r r i ta d o ,  señores, (risa s.)  Estoy en m i lu gar ,  nosotros debemos 
hacer que nuestras costumbres vuelvan al  tiempo en que la España ha 
dictado leyes á la Europa.

Pero vuelvo á los p a lo s ,  deseo que el Sr, Secretario dé lectura de 
la  dili en<da practicada por el Sr. auditor  relativa al Sr. Prim. (Se 
ley  >.) Véase como no hay tal declaración por el Sr. P r im  de ha
ber dado los palos. Sin embargo no es el Sr. P r im  hombre que retrac
ta su p a lab ra ,  es el reverso de la m edalla ,  bajeza y  vileza por una 
p a r te ,  nobleza y dignidad por otra. Y o  no he encontrado nada proba
do , y  cuando voy á hablar del hecho, voy á hablar teniendo en cuen
ta que el tr ibunal mili tar  ha pasado el tanto al tr ibunal civ il  para 
que se proceda á la prisión  de otro individuo. E l  Sr, Baeza dijo que

no hablaba del Sr. Ameti ler sino del Sr P r i m , pues yo 'n o los .separo 
porque es el mismo hecho. E l  Sr. Ametiler  y  el Sr. Espronceda han 
sido unos jueces de paz , de conciliación entre el Sr. Diputado 1 r im  y 
;in Frailo ( r i s a s ) ,  porque hasta ese mism o equivoco, bajo y  soez ele 
jeringue lo manifiesta. ¿ Y  será justo, señores, que contra un^palnota 
distinguido, contra un Diputado se de 1111 auto de prisión privándole  
de desempeñar las altas é importantes funciones para que está l la m a 
d o ?  En ese caso ha debido ponerse ni br. Ametiler  y al  Sr. Espronceda.

Estas cosas son sumamente delicadas. Esa pracmálica que chorrea 
sangre está puesta en desuso por las leyes de la sociedad. Pregunto yo 
el Sr. Baeza , ¿ q u é  hubiera hecho con 1111 hombre que ^ d i j e r a  en 
medio de la calle que era un p i l lo ?  ¿ L e  hubiera pegado? No lo creo 
asi de su caballerosidad. Antes hubiera solicitado otra cosa, i  eio 3 o 
quiero suponer qu j el Sr. P rim  aconsejado por sus amigos dijera á ese 
escritor: es necesario una satisfacción por esa in ju r ia ,  y si Yd. 110 
quiere dárm e la ,  le trataré en público de m al caballero. Advierto  que 
hablo en una hipót ,-is porque no está probado que el Sr, P r im  ha da
do los palos. Lo  que si está probado es que los ha recibido D. Modesto 
de h  F uen te ,  ¿ y  qué d i jo ?  Le contestaré insulto por in su l to ,  le pe
garé si él me pega, ¿ y  qué h izo ?  Señores, antes que todo es la honra 
porque sin honra no puede uno ser útil  ni á la sociedad ni á su f a m i
lia , ni á si mismo. r

No estando prolado los palos ni el desafio, ¿ á  que ese auto ,  ¿q u e  
tendencia 1 eva ? Nada monos que hacer resucitar esa prncniática que 
esta muerta  por las leyes de la sociedad. Toda esa sum aria  es un teji
do d- cjotradicciones , y yo concluyo apelando al corazón de los D i
putados españoles;  pero no es necesario este l lam am iento,  porque no
hay desde siglcs remotos entre nosotros ejemplo de un hecho tan  no
quiero cleoirT.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A ,  rectificando, dijo que si su dis
curso no li;J ia sido m u y  coordinado, la causa no era otra que las in
terrupciones y  preguntas qae por lo bajo le habían hecho algunos D i
putados inm (dia les  á S. S . , y  cuyas contestaciones las había dado en 
el acto. En en; nto á la libertad de imprenta dijo que su opinión eia 
que todo cuanto se quisiera escribir se escribiera;  pero que creyenaose 
una persona in jur iada ,  acudiese al jurado,  y  este decidiese si el ag ra 
vio era personal ó no; y  en ei caso añrm alivo  el agraviado tuviese ex
pedita su acción para presentarse á ios tribunales de justicia.

EL Sr. D I E Z ,  á pesar de haber pedido la p  ¡labra en p ro ,  la usó en 
el m ism o sentido, y reprodujo en parte algunos de los argumentos del 
Sr. conde de las N av as ,  insistiendo especialmente en que lo que se 
perseguia era un desafio; y no resultando este probado en la sum aria ,  
no podia concederse la autorización pedida por el tr ibunal m ilitar .

EL Sr. V I C E P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión.
E i  Sr. M E N D E Z  V IG Q  (D. P.) anunció su interpelación al  G o

bierno sobre la exposición del ayuntamiento de Talayera.
E l  Sr, V I C E P R E S I D E N T E  contestó que se avisar ia  al Gobierno.
Se leyó y pasó á la comisión de Actas una comunicación fiel señor 

D. Pedro Surrá  y R u l l ,  electo Diputado por Gerona,  solicitando su 
admisión en ei Congreso.

A  propuesta del Sr. Vicepresidente se acordó que m añana no ha
bría sesión.

Se leyeron los dictámenes de peticiones desde el núm. 225 hasta el 
2 5 5 ,  y  quedaron sobre la mesa.

Se lejm y anunció que se im p r im ir ía  el d ictámen sobre derechos 
de puertas.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Para pasado m añana lunes se señalan 
los asuntos pendientes y  ios demas que están anunciados. Levántase la 
sesión.

Eran  las tres y  cuarto.

MADRID 7 DE AGOSTO.

fía. concluido lio y en el Senado la discusión de 
los artículos dei proyecto de ley sobre dotación del 
culto y c l e r o : y sucesivamente lian sido .aprobados  
desde el 3? todos los que restaban hasta el 17 inclu
sive. Es te  proyecto,  según manifestó el Sr.  Pre s iden
te,  se votará cuando haya numero suficiente de se
ñores Senadores .

Le ido  eí dictámen de la comisión encargada  de in
formar  sobre el proyecto de ley que autor iza al G o 
bierno para  el reemplazo de «500 hombres;  no habien
do ningún Sr.  Senador  que tuviere pedida la palabra,  
fueron aprobados  sin discusión los siete artículos de 
que consta dicho proyecto.

Habiéndose  después leído el dictámen relativo á 
la autorización concedida ya ai Gobierno por el Co n
greso sobre habil itación de la t raves ía de Casti lla en 
la carretera de la Coruña  , y de la de Valencia por 
las Ca b r i l la s ,  se procedió á la discusión de sus ar
tículos por no haber quien tuviese pedida la palabra 
sobre la to ta l idad ,  después de haber observado acer
ca del 1? el S r ,  Caneja que seria mas ventajoso que 
la carretera á la Coruña  fuera por Le ón  que no por 
B ehav en t e s y de haber satisfecho a esta objeción el 
Sr.  C am puz an o,  fueron aprobados  s in discusión los 
los dos articules resientes.

Se procedió después á la discusión del dictamen 
relativo á ia modificación de los fueros de N av arr a ,  
y no habiendo n i n g ú n  S r . ' S e n a d o r  que tuviese pedi
da la p a la b r a ,  se procedió á la votación por  ar t ícu
los , y fueron aprobados  sin discusión los 26 de que 
consta la ley. -

A  no haberse hallado señalado para  hoy el dicta
men relativo á la autorización pedida por la audi to
ría de la capi tanía  general de Casti l la la Nueva  para 
proceder contra las personas de los Di putados  Don 
J u a n  P r im  y D.  Narc i so  Amet i ler ,  la sesión del C o n 
greso hubiera carecido de Ínteres por falta de asun
tos en que ocupar  las horas de reglamento.

A s i  ha sucedido que una hora larga se emplease 
en dar lectura á una difusa expos ición del ayu nta 
miento de Tal ave ra  pidiendo al Congreso la respon
sabil idad del anterior  Minis tro de la Gobernación.  
E l  reglamento previene los casos en que deben leerse 
las peticiones,  y no era ciertamente l legado cuando 
se daba cuenta de la lista de las presentadas ;  mas el 
Congreso fatigado del empeño con que el Sr.  Mendez 
Vigo ( D .  P e d r o )  sol icitaba esta lectura , á pesar de 
haberse repart ido impresa aquella exposición á l a  en
trada del edificio,  ha accedido al fin,  que dando á 
poco rato desiertos los bancos de la asamblea.

Cumpl ido  que le fue ai Sr.  Mendez Vigo  esté de-.

seo,  se procedió al examen de la autorización de 
l iemos ba ldado al principio.  L a  comisión no estaba 
uniforme;  el Sr.  Baeza habia formulado un voto par- , 
t i cular proponiendo que se concediese la licencia so- ¡ 
l icitada por la capitanía general.  E s te  voto debia dis, 
cutirse pr imero conforme al reglamento,  y el resto de ¡ 
la sesión se ha invertido en los discursos de ios seño» ! 
res Domenech y conde de las Nav as  en contra,  y de los 
Sres .  Baeza y Diez en p ro ,  si bien este último se
ñor  Diputado mas bien ha hecho uso de la palabra, 
combatiendo vigorosamente el voto particular.  '

N o  nos ocuparemos  nosotros del lance personal 
ocurr ido entre el Sr .  P r i m  y el autor de F ray  Qe* 
r u n d i ó ,  que ha dado ocasión á estos procedimientos; ; 
la cuestión pr incipal  no versaba sobre é l,  sino so- I 
bre la autorización que el tr ibunal sol icitaba.  Escasa 
duda  cabe en que con arreglo al art.  42 de la Cons
titución los jueces deben obtener l icencia d é lo s  cuer
pos coíegisladorcs , asi para  proceder contra cuah 
quiera de sus indiv iduos  como para  arres tarlos;  y 
la audi tor ía  antes de pedir autor ización para proce
sar los Diputados  de que se trataba  , habia  acordado 
auto de prisión contra sus personas , para cuya eje
cución únicamente se dirigía al Congreso.  Es to solo 
bas taba para que la autor ización no se concediera, 
y  el Sr.  Baeza l levado de muy laudables deseos ba 
propuesto un término medio que hasta cierto punto 
era impl icatorio.  Según S.  S.  debia concederse licen
cia para que procediese el tr ibunal  con arreglo á de
recho,  y el derecho habia sido interpretado con poca 
exact itud desde los primeros  pasos de la sumaria.

N o  es de ext rañ ar  por  lo tanto que planteada la 
cuestión en un terreno falso,  el autor  del voto^par- 
t icular  se haya  visto solo contra tantos otros.  El  se
ñor  Domenech ha estado lógico en su discurso,  y 
abundante de reflexiones propias  de un abogado in
teligente. E l  Sr.  conde de las Nav as  ha perorado con 
ardimiento  , pronunciado  algunos períodos  llenos 
de movimiento orator io si bien interrumpidos con ; 
los numerosos trozos y pensamientos  francos y fa
miliares que forman eí pecul iar carácter de sus dis
cursos.  E i  Sr.  Diez,  á quien no vaci lamos  en contar 
entre los impugnadores  del voto p a r t i c u l a r , no obs
tante haber usado de la pa labra en p r o ,  ha estado 
epigramát ico ,  y ha vertido doctr inas  que creemos 
muy fundadas .

L a  discusión se ha suspendido en tal e stado ,  fal
tando todavía el turno último en uno y otro sentido 
conforme al mínimum que establece el reglamento. 
Consul tado el Congreso si celebraría sesión mañana, 
ha acordado que no,  con lo cual el Sr.  Presidente se 
ha servido señalar la inmediata  para el lunes pró
x im o.
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